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HISTORIAL: 
 

El presente nombramiento diplomático fue remitido por el Poder Ejecutivo 
mediante el oficio No.15706, de fecha 13 de junio del 2013. Depositado  y tomado en 
consideración en esta Cámara en fecha 19 de junio del año en curso, y remitido a esta 
Comisión en fecha 20 de junio del presente año. 

 
 
ANTECEDENTES: 
 

El nombramiento diplomático del señor Héctor Paulino Domínguez 
Rodríguez, como Embajador  Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana ante el Gobierno de Japón, fue dispuesto por el Poder Ejecutivo 
mediante el Decreto No. 165-13, de fecha 12 de junio del  2013, y el Beneplácito de 
Estilo correspondiente para tal designación, comunicado por la Embajada de Japón a 
través del Oficio No.082/13, de fecha 5 de junio del  2013. 
 
ANÁLISIS: 
 

El señor Héctor Paulino Domínguez Rodríguez,  en su accionar profesional 
ha desempeñado importantes funciones entre las que se citan: encargado de valores 
declarados y asistente de la Lotería Nacional,  Jefe de División de Recaudaciones de la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), director de Asuntos Municipales del 
Instituto Dominicano de Telecomunicaciones (INDOTEL), secretario de Relaciones 
Internacionales del Ayuntamiento de la provincia Santiago, abogado en ejercicio 
Bufete de Abogados Álvarez-Domínguez,  entre otros. 
 

En su formación académica, el señor Héctor Paulino Domínguez Rodríguez, 
posee una Licenciatura en Derecho, Post-grado en Arbitraje Comercial, así como 
varios diplomados en relaciones internacionales. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

Esta Comisión tras analizar el Currículo del  señor Héctor Paulino Domínguez 
Rodríguez,  así como los planes y políticas de trabajo a desarrollar en el ejercicio de 
sus funciones diplomáticas HA DECIDIDO: PRESENTAR INFORME FAVORABLE al 
presente nombramiento, por considerar que este profesional cuenta con calificada 
experiencia y excelentes relaciones humanas que lo capacitan para ocupar dicha 
posición.  Por las razones citadas precedentemente, solicitamos al Pleno Senatorial su 
inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento  y  
ratificación. 
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